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«Fallamos. Que estimando el recurso interpuesto por la re
presentación de «Galbán Lobo (España), S. A.)), debemos anu
lar y anulamos por ser contraria a derecho la resolución re
currida, dictada por el Ministerio de Comercio el trece de
octubre de mil novecientos sesenta y seis, y en su lugar de
claramos que la cantidad que viene obligada a pagar la Ad
ministración, Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes. a la Entidad recurrente por gastos bancarios causados
en las cuentas de financiación de los contratos de cuarenta
y tres mil cien toneladas de azúcar, que se expresa en el pri
mero de los considerandos de la presente sentencia, es la de
cinco millones setecientas quince mil quinientas diez pesetas
con cuarenta céntimos. sin hacer expresa imposición de costas.})

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publi
cándose el aludido fallo en el ((BoleUn Oficial del Estado».
todo ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva de fecha 27 de diciembre de 1956

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1969.-P. D., el Subsecretario

de Comercio, Nemesio Fernandez-Cuesta.

Ilmo. Sr. Subsecreta,rio de Comercio.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

RESOLUCION de la Dirección General de Promo.
ción del Turismo por la que se convocan los «Pre
mios Centros de Iniciativas y Turismo 197Ql).

Por Orden ministerial de 19 de diciembre de 1968, se esta.
b.lecieron las normas a las que habrá de ajustarse la conce
sIón de los «Premios Centros de Iniciativas y TurismQ), desti.
nados a distinguir a aquellos Centros que hayan realizado
una labor más destacada, a lo largo de cada año, dentro de
sus posibilidades, con fines de promoción turfstica, en su
zona de aatuación respectiva.

D~chos premios, que tienen carácter anual, comprenden en
la actualidad:

1.° Primer premio, dotado con 100.000 pesetas.
Segundo premio, dotado con 75.000 pesetas.
Tercer premio, dotado con 50.000 pesetas.

2.° Dos accésit de 25.000 pesetas cada uno.

Tanto los premios como los accésit son indivisibles y no
pueden ser declarados desiertos.

De acuerdo' con el articulo octavo de la mencionada Orden,
esta Dirección General de Promoción del Turismo convoca. los
citados Premios. correspondientes al año 1970.

Las entidades aspirantes a los mismos elevarán una instanR
ch} al Director general de Promoción del Turismo, dentro del
mes de enero de 1971, acompañada de una Memoria detallando
1!'8 actividades por ellas desarrolladas en el año 1970, especi.
flcando aquellas encaminadas a fines de promoción emInente.
mente turJsticos y exponiendo cuantos méritos y circunstancias
consideren oportunos alegar.

I.;a instancia y la Memoria indicadas se presentarán en el
RegJ.8tro General del Ministerio de Información y Turismo
(avenida del Generalisimo, 39, Madrid·16). o por cualquiera
de los medios previstos en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, durante el citado mes de enero de 1971.

Estos Premios serán concedidos por Resolución de la DirecR
ción General de Promoción del Turismo. dentro del mes de
tt1al'Zo de 1971 Y a la vista de la propuesta del Jurado califi
cador.
~ actos de entrega de los pre.míos y de los accésit, que se

realizarán personaJm.ente por el DIrector general de Promoción
del TUrIsmo o por quien por delegación del mismo fuera de
signado a tal efecto. se celebrarán en los respectivos lugares
de residencia de las entidades galardonadas.

Las documentaciones presentadas a este concurso y que no
obtengan los Premios podrán ser retiradas dentro de los se
aenta dias naturales, después de haberse hecho pública su reR
aoluc1ón. siendo el resto destruídas.

Madrid, 9 de diciembre de 19t19.-El Director general, Bassols
Monserrat.

RESOLUCION de la Direcctón General de Promo R

ci¡)n del Turismo por la que se convoca el' «Premio
Nacional de Turismo para Revistas Españolas 1970»•.

Por Orden ministerial de 3 de septiembre de 1969 se creó,
con carácter anual, el «Premio Nacional de Turismo para Re·
vistas Españolas», que se otorgará a aquella. revista que haya
realizado a lo largo del afio, al. cual el Premio se refiera, una
mejor labor propagandística y de orientación sobre temas tUR
risticos españoles.

Dicho Premio es indivisible, no puede declararse desierto y
está dotado con 100.000 pesetas.

De acuerdo con el artículo octavo de la mencionada Orden.
esta Dirección General de Promoción del Turismo convoca el
citado Premio correspondiente al año 1970.

Podrán participar en este concurso todas las revistas espa~

ñolas de información general que lo soliciten y que, estandu
dirigidas a un público indeterminado. inserten infonnaciones,
reportajes o comentarios sobre hechos o temas de actualidad,
referidos todos los aspectos de la vida nacional. así como aque
llas otras que, por su calidad, difusión e impacto propagandís
tico sean merecedoras de ello. a juicio del Jurado que ha de
fallar el Premio, el cual podrá interesar de estas últimas el
material gráfico oportuno.

Las revistas aspirantes a este Premio elevarán instancia al
ilustrisimo señor Director general de Promoción del Turismo.
dentro del mes de enero de 1971, acompañada de una colección
triolicada de los trabajos publicados durante el afio 1970.

-La instancia y los trabajos referidos se presentarán en el
Registro General del. Ministerio de Información y Turismo
(avenida del Generallsimo. 39, Madrid-16), o por cualquiera
de los medios establecidos en la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. los días laborables a las horas del registro, durante
el citado mes de enero del año 1971-

Este Premio será concedido por Resolución de la Dirección
General de Promoción del Turismo, dentro del primer semesR
tre del año 1971 y a la vista de la propuesta del Jurado caliR
ficador.

Las documentaciones presentadas a este concurso y que no
obtengan el Premio podrán ser retiradas dentro de los sesenta
dias naturales. después de hacerse pública su resolución, siendo
el resto destruidas

Madrid. 9 de diciembre de 1969.~EI Director general. Bassols
Monserrat.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA'

ORDEN de 5 de diciembre de 1969 par t.a que se
descalifica la vivienda de protecctón oficial sita en
planta baja de la ca.<;a número 42 de la calle de
San Juan Hosco, de Valencia, de don Eliseo Garzo
Espar.za. .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente V-V8-1233/58, del Instituto Na.
cional de la Vivienda, en orden a la desca.lificación voluntaria
promovida por don Eliseo Garzo Esparza de la vivienda sita
en planta baja de la casa número 42 de la calle de san Juan
Basca. de Valencia.

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refund~do de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre-
to 213111963. de 24 de julio: los articulas 147. 148, 149 Y dispo
siciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para
su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda. 'de pr~
tección oficial sita en planta baja de la casa- número 42 de la
calle de San Juan Boseo. de Valencia, solicitada por su pro
pietario. don Eliseo Garzo Esparza.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añm;.
Madrid, ;) de diciembre de 1969.

MORTEB ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 5 de diciembre de 1969 par la que se
descalifica la vivtenda de protección oftdal numeR
TO 28 de la calle del Sil, de esta capital. de don Mar·
celtno Pérez Dueñc.

•
Ilmo. Sr.: 'Visto el expediente de la COOperativa Madrilefia

de Casas Baratas y Económicas, en orden a la desealiftcación
voluntaria promovida por don Marcelino Pérez Duefio ele la
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vivienda número 122 del proyecto aprobado a dichrt Sociedad. I

hoy número 28 de la calle del Sil, de esta (',apital.
Visto el apartado bl del artículo 25 del texto refundido de

la, Ley de Viviendas de P.rotección Oficial aprobada por Decreto
numero 213111963, de 24 de julio; jos artículo.';; 147, 148 Y 149 Y
dlsposiciones transitorias segundfl V tercera del Reglamento
pa,ra su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descaliticar la vivienda de Pro
t~cción O~'Ci~l número 122 del proyecto aprobado a la Coopera
twa Madrl1ena de Casas Baratas y Económicas, hoy mimero 28
de la calle del Sil, de esta capital, solicitada por .su propietario
don Marcelino Pérez Duefio.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento v del11ús pfectos
Dios guarde a V. I. muchos años
l\..frrdrid. 5 de diciembre de 1969

MORTES ALFONSO

nrnú, SI'. Oir{'cto[' general de-l Instituto N:lclonal de la VivllP,J1da.

ORDEN ele 5 de eLictembre de 1969 por la que se
rtescalifLCu la vivienda de protección Oficial núme~
ro 74-de la calle Conde de Torrefiel. de Valencia.

,de don Manuel Solbes Carsi.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas «El, Ahorro», en orden a la descalificación voluntaria
promovida por don Manuel Solbes Carsi. de la vivienda núme~

ro 74 de 111. calle de Conde de Torrefiel de Valencia.
Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de

la Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto
número 213111963, de 24 de julio; los artículos 147, 148 Y 149
Y dispoSiciones transitorias segunda y tercera del Re~lamento
para su aplicación.

Este Ministerio ha acordado descalificar la -vivienda de Pro
tección Oficial número 57 del proyecto aprobado a la Coopera
tiva de Casas Baratas «El Ahorro», hoy número 74 de la calle
del Conde Torrefiel, de Valencia, solicitada por su propietario
don Manuel Solbes CarsL

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1969.

MQRTES ALFONSO

O.RDEN de 12 de diciembre de 1969 por la que se
dlspone el cumplimiento de la· sentencia ae 15 de
octubre de 1969 dictada 1JClr la. Sala QUinta tl~l
Tribunal Supremo. .

lImo. Sr.: En el recurso contencioso-aclministrativo, seguido
en única instanCIa entre don José Maria Aréchaga Iza, de
mandante. representado por el Procurador señor Del Valle Lo
zano, bajo la dirección del Letrado don Angel Segura Delgado
y la Administración Pública, y en su nombre por el sefior Aoo.:
gado del Estado. contra Resolución del Ministerio de la Via
v~en.da de, 12 de marzo de 1968. sobre incQ¡l.ción _de expediente
dISCIplinarlO al recurrente, se ha dictado el 15 de oct,ubre de
1969 sentencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que siendo competente esta Sala para conocer
del presente recurso contencioso-administrativo y desestimando
la inadmisibilidad del recurso alegado por el Abogado del Es-
tado. desestimamos igualmente el mismo recurso en el fondo.
absolviendo a la Administración de la demanda interpuesta
por don José Maria Aréchaga Iza contra resoluciones de la
Subsecretaria del Ministerio de la Vivienda de 15 de febrero
de 1968, que desestimó recurso de -alzada confirmando el acuer
do de_la Junta de Gobierno de la Cámara de ia Propiedad de

, Logrono, de 2 de agosto de 1967, incoado expediente discipllna~

rio al recurrente con suspensión de empleo y sueldo provisio
nalmente y del Ministro de la Vivienda de 12 de marzo de
1968, que desestImó a su vez el nuevo recurso de alzada contra
el acuerdo mencionado de 15 de febrero de 1968- cuyasreso
luciones declaramos firmes y subsistentes; sin hacer especial
.condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «So-
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva}). definitivamente juzgando, 10 pronunciamos mandamos
y firmamos.-Alejandro Garcia G6mez.-Evaristo' Mouzo,-Vi
cente González.-Rubricados,l)

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción qontencioso-Administrativa, ha dispuesto se cum~
pla en sus propIOS términos la expresada sentencia

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. '
Madrid. 12 de diciembre de 1969.'--P. D., el Subsecretario,

Traver y Aguilar.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Vivienda,

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

LOCALADMI N ISTRACION

RESOLUCION del Ayuntamiento ele Lugo por la
q /Le se señala fecha para. el levantamiento de las
actas previas a la oqupación de las tincas que se
citan, afectadas por las obras de «PrOfl~o de aper
tura de la segunda Ronda, fase primera, tramos
A U B», de esta ciudad.

Este excelentisimo Ayuntamiento, en sesión de 26 de sep
tiembre del corriente afio, aprobó el «Proyecto de apertura de
la segunda Ronda, fase primera, tramos A Y B». de esta clu~
dad, a.cordando al propio tiempo tramitar el expediente para
expropiación de los terrenos que, según el proyecto aprobado,
han de ocuparse p84'a la realiZación de dicha.s obras, con apli~
cac1ón del procedimiento especial de urgencia que autoriza el
apartado b) del articulo 42 del Decreto 902/1969, por el que
Be aprueba el texto refundido de la Ley del II Plan de Des
arrollo Econ6micoy SOcial, con los efectos que se establecen
en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

Lo que se hace público para conoclmiento de los ·afectados
que se relacionan y de cualesquiera otras personas que de algún
modo pudil!-ran estar interesadas en dichas operaciones expro
piatorlas. participándoles que, con objeto de proceder a la for
maliZación de las oportunas actas previas a la' ocupación ee
los teITenos. a tenor de lo dispuesto por la 'l'egla teroen. *,1
articulo 52 de la Ley de Expropiación ForzOsa, deberán persa
narse en sus respectivas :flncas a. las once horas del dla 8 de
enero y los dia.s siguientes hábllés, a la misma hora, hasta
finaliZar las operaciones. pudiendo comparecer asistidos de SUB
?eritos y Notario., .

Dicha. comparecencia podrá efectuarse directamente· por los
interesados, o bien, representados por persona debidamente
autorizada. aportando justificantes de la titularldacl, aIf COO1O
los recibos de la ContrbU'ción correspondIentes a los .. 111ti
mas afias.

Lugo, 17, de diciembre
drosa Roldán.--8.506-A.

O.RDEN de 6 de. diciembre de 1969 por la que se
d~spone el cumpltmiento de la Sentencia ele 17 de
abril de 1969 dictada ·por la Sala Cuarta del Tribu-
nal Supremo. .

·Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que pen
de ante la Sala en única instancia entre doña Obdulia Serrano
Martlnez, recurrente, representada por el Procurador don Ju
lián Zapata Diaz, bajo la dirección del Letrado don Angel An~
gulo Rubín de Celis, y la Administración General del Estado
demandada y en su nombre el representante de la misma, can~

tra Resolución del Ministerio de la Vivienda de 19 de mayo de
1965, sobre sanción, se ha dictado el 17 de a.bril de 1969, s'ó!n
tencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-admini&
trativo aducido a nombre de dofia Obdulia Serrano Martlnez.
contra las resoluciones de la Dirección General de _la Vivienda
de 19 de mayo y 5 de julio de 1965, que en alzada administra
tiva dejaron confirmadas las de la Delegación Provincial de
Toledo de 29 de Q9tubre de 1964 y 26 de enero y 27 de abril
de 1965, sobre sanciones por inejecución de obras. debemos de
clarar y declaramos que tales resoluciones no san conformes a
derecho y por lo mismo nulas y sin efecto como es nulo tam~

bién el expediente de su razón, con obligado reintegro de, las
cantidades satisfechas y sin hacer. imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letln Of1cia~ del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-Ambrosío L6
pez.-José de Olives.-Adolfo Suárez.-José Trujillo.-Enrique
Amat.-Rubricados.»

En su virtud. este Ministerio de conformidad con lo dispues
to en el articulo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa ha dispuesto se .cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Laque participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 6 de diciembre_ de 1969,-P. D., el Subsecretario,

Traver y Aguilar.

Dmo. Sr, Director gener~.l del Insti.tuto Nacional ele la Vivienda..


